RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008225, Ent. N° 7017/13)

Visto la Resolución de la Intendencia de Montevideo Nº 5665/13 por la cual se aprueba el texto del Convenio a suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas, a través del cual se regula el procedimiento que se seguirá a efectos de las transferencias relativas a los préstamos suscriptos entre el M.E.F. y el B.I.D. destinados a  financiar el Programa de Transporte Público de Montevideo II, apruébese el informe que antecede y comuníquese.
INFORME

1. ANTECEDENTES
1.1. El Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo remite actuaciones relacionadas con el convenio suscrito entre ésta última y el Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual la Intendencia de Montevideo asume la calidad de Organismo Ejecutor de los préstamos 2892/OC-UR y 2893/OC-UR suscritos por el BID y la República Oriental del Uruguay a través del Ministerio de Economía y Finanzas, para contribuir al desarrollo de un sistema de transporte público  que se constituya en una alternativa al transporte individual.

1.2. Con fecha 05.12.13 se comunica al Director General del Departamento de Movilidad que, con fechas 14.12.12 y 01.01.13, fueron aprobados por el Banco Interamericano de Desarrollo, los préstamos      2892/OC-UR y 2893/OC-UR del Programa de Transporte Urbano de Montevideo II, señalando la necesidad de que la Intendencia firme el convenio que se agrega con el Poder Ejecutivo, para que se constituya en Organismo Ejecutor de dicho préstamo. 

1.3 Por Resolución de la Intendente Nº 5665/13 de fecha 09.12.13, se dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el proyecto de Decreto con el texto del Convenio a suscribirse con el M.E.F.

2. OBJETO DEL CONVENIO Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.1 El objetivo general del Programa es contribuir al desarrollo de un sistema de transporte público que se constituya en una alternativa al transporte individual mediante la adecuación y racionalización de infraestructura. El Programa incluirá la construcción de infraestructura prioritaria, el centro de gestión de Movilidad y la rehabilitación de la red vial con influencia en el transporte público.


2.2 En los préstamos de referencia las partes convienen en que el “Organismo Ejecutor” y responsable por la ejecución, el desempeño, así como por el aporte de contrapartida local y otras obligaciones contractuales será la Intendencia de Montevideo.


2.3 El costo total del Proyecto se estima en U$ 82:000.000, de los cuales U$ 70:000.000 se financiarán con cargo a recursos del Banco Interamericano de Desarrollo y U$ 12:000.000 se financiarán por la Intendencia en carácter de contrapartida local, sin perjuicio de otras obligaciones que se dirán.


2.4 El plazo para la utilización del préstamo será de cinco años desde la suscripción del Convenio y su amortización se realizará en veinticinco años, mediante cuotas semestrales y consecutivas, comenzando el pago de las mismas a los 5 años y seis meses a partir de la fecha de suscripción del Contrato.


2.5 La Intendencia cancelará las obligaciones de amortización y pago de intereses que correspondan conforme al contrato de préstamo, haciéndose cargo del cien por ciento de las mismas, así como de la Comisión de Crédito.


2.6 A efectos de garantizar la operación con el Gobierno Central, la Intendencia autoriza expresamente al M.E.F. a debitar los montos adeudados de las transferencias que por aplicación del Artículo 214 de la Constitución de la República debe recibir la referida Intendencia, hasta la cancelación total de los adeudos. 

2.7 Adicionalmente y en forma previa a la autorización de cada desembolso por parte del M.E.F., la Intendencia suscribirá como garantía, vales compensables por un monto y vencimiento equivalente al flujo de pagos correspondiente a la amortización del desembolso recibido con los intereses respectivos, en las condiciones estipuladas en el convenio suscripto con el B.I.D., comprometiéndose la Intendencia, a no modificar ni cancelar los contratos con las empresas de cobranza externa sin el previo acuerdo con el M.E.F. de sustitución de mecanismos de garantía de las deudas a que refiere la presente cláusula.

2.8 Finalmente, y sin perjuicio de detalles instrumentales que no se detallan, la Intendencia de Montevideo se compromete a asumir los mayores costos que puedan producirse por encima del porcentaje de imprevistos estimados en el Contrato de Préstamo correspondiente a las actividades y obras cuya ejecución toma a su cargo de acuerdo a lo establecido en dicho Contrato de Préstamo.

3.  EFECTOS DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA INTENDENCIA
De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia de Montevideo correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2012, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en pesos uruguayos):

	AÑO
	RESULTADO ACUMULADO
	RECAUDACION
	RES. ACUM/ REC

	2010
	-1.096.664.581
	8.619.112.463
	-12,72%

	2011
	-1.096.427.134
	9.952.030.687
	-11,02%

	2012
	-1.645.962.147
	10.803.798.795
	-15,24%


4. CONCLUSIONES

4.1 En materia de procedimiento, se cumplió con el requisito establecido por aplicación del artículo 301 inciso 2do., en tanto se remitieron estas actuaciones a informe previo de este Tribunal.

4.2 Por otra parte y en aplicación de la norma precitada, se deberá contar para la aprobación del Convenio de referencia, con la anuencia de dos tercios del total de componentes de la Junta Departamental, en tanto el plazo del préstamo excede el período de gobierno del Intendente proponente.

4.3 Los gastos emergentes del Convenio en análisis, deberán ser intervenidos por los Contadores Delegados o este Tribunal según sea su monto, conforme al artículo 211 de la Constitución de la República.

4.4 Una vez suscrito el contrato de préstamo, deberá remitirse copia del mismo a este Tribunal.
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